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	SAN ANTOLÍN

PALENCIA



INDICE DE DOCUMENTACIÓN

· Plano Parcelario

· Relación de parcelas, con precio y superficie

· Impreso de Modalidades de Pago

· Impreso de Petición

· Información Complementaria

	ACTUACIÓN INDUSTRIAL
	SAN ANTOLIN

	
	

	Localidad
	PALENCIA (PALENCIA)

	
	

	Superficie mínima solicitada
	m2
	
	Superficie máxima solicitada
	m2

	* Indicar, caso de ser de su interés, hasta un máximo de 6 preferencias de parcela/s. De no cumplimentar la totalidad de las seis preferencias, se entenderá desiste de la adjudicación de cualquier otra parcela, de la/s por Ud/s. Solicitada/s 



	1ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S
	
	4ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	2ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S
	
	5ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	3ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S
	
	6ª PREFERENCIA – Nº PARCELA/S

	
	
	

	
	
	

	
	

	DATOS DEL SOLICITANTE
	

	
	

	Razón Social o Nombre y Apellidos
	

	
	

	
	N.I.F.
	

	
	
	
	

	Domicilio
	
	Nº
	

	
	
	
	

	Localidad
	
	C.P.
	

	
	
	
	

	Provincia
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	

	
	
	
	

	Móvil
	
	Otro
	

	
	
	
	

	E-Mail
	
	FAX
	

	
	
	
	

	Nombre del Firmante (sólo para Sociedad Mercantil)
	

	
	
	

	Nombre y Apellidos
	
	D.N.I.
	

	
	

	Cargo en la Empresa
	

	
	

	MODALIDAD DE PAGO
	Indicar el tipo de modalidad elegido 

	
	

	
	
	Contado
	

	
	

	
	
	Contado con entrega inicial del 20% 

	
	

	
	
	Aplazada
	
	% Entrega Inicial
	
	
	Años
	
	
	Periodicidad
	

	
	

	DATOS BANCARIOS
	

	
	

	Indicar el nº de cuenta (20 dígitos) para la devolución de la fianza en caso de no resultar adjudicatario de parcela o para la domiciliación de los vencimientos si la forma de pago elegida es aplazada.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	DATOS GENERALES SOBRE EL PROYECTO
	

	
	

	TRASLADO DE INDUSTRIA
	
	
	CREACIÓN DE NUEVA INDUSTRIA
	
	
	AMPLIACIÓN DE LA EXISTENTE
	

	
	

	[marque con X lo que proceda]



	Nº Puestos de trabajo a crear
	

	
	
	
	

	Importe aproximado de la edificación
	
	euros

	

	Importe aproximado instalaciones industriales
	
	euros

	

	OBLIGACIONES QUE ADQUIERE EL SOLICITANTE
	

	

	1. Actividad empresarial que proyecta desarrollar, para la que solicitará Licencia de Actividad al Ayuntamiento con la obligación de ejercerla durante un período mínimo de 1 año:

	

	
	
	
	

	2. Fecha para la Edificación
	Año Inicio:
	
	Año Fin:
	

	

	3. Porcentaje de superficie a construir
	
	%

	

	Estas obligaciones, que son datos imprescindibles para solicitar parcela, se incluirán tanto en el documento de compraventa, como en la escritura pública correspondiente. 

No se tramitarán por tanto, aquellas peticiones que no cumplimenten estos datos.

	

	DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR
	


· FOTOCOPIA DNI Y TARJETA FISCAL, CASO DE PETICIÓN EN NOMBRE PROPIO.

· FOTOCOPIA DE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Y TARJETA FISCAL, CASO DE PETICIÓN EN NOMBRE DE SOCIEDAD MERCANTIL.

· PLAN DE EMPRESA O MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO EMPRESARIAL A DESARROLLAR EN LA PARCELA SOLICITADA.

· RESGUARDO DE INGRESO DE LA FIANZA. (5% sobre el precio de la 1º preferencia y, en el caso de que este 5% fuera menor de 3.000 €, el importe deberá ser de 3.000 €).

Ingreso en la cuenta corriente centralizada de fondos 2310010585 del Banco Santander Central Hispano calle Capitán Haya 37 de Madrid, clave bancaria 0049-1810-91, a favor de SEPES. 

Dicho ingreso no lleva gastos

· EL IMPRESO DE PETICIÓN FIRMADO.

	CONDICIONES BÁSICAS DE LA COMPRAVENTA
	


1. La transmisión de la parcela se verificará como cuerpo cierto y libre de cargas.

2. El precio aplazado, si lo hubiere, se incrementará en los intereses que correspondan al tipo vigente que en el momento de la petición tenga aprobado el Consejo de Administración de SEPES.

3. En todos los supuestos en que exista precio aplazado, se garantizará su pago mediante constitución de hipoteca sobre la misma parcela.

4. Fianza.- El importe de la fianza se aplicará a cuenta del pago del precio de la compraventa, caso de resultar adjudicatario y de haber aceptado la oferta de conformidad con las condiciones básicas de la misma. En el caso de que SEPES no pueda atender su pedido, se reintegrará dicho ingreso a su cuenta señalada en el impreso de petición.

Aquellos solicitantes que, siendo adjudicatarios de alguna de las parcelas señaladas entre sus preferencias, renuncien a las mismas, no tendrán derecho a la devolución de la fianza.

5. El comprador se obliga, dado el carácter de promoción pública de la Actuación en que se ubica la parcela objeto de venta, a no enajenarla por actos inter vivos, ni total ni parcialmente, ni a constituir derecho real con excepción de hipoteca u otro en garantía de la financiación sin la autorización de SEPES, mientras no haya finalizado la construcción de acuerdo con el proyecto aprobado y esté certificado el fin de obra por el equipo facultativo que la haya dirigido. Igualmente se obliga, de conformidad con los datos recogidos en la solicitud, a construir en la parcela adquirida una edificación o instalación industrial de acuerdo con las determinaciones específicas del Plan Parcial, en los plazos de inicio y terminación de la edificación comprometidos. Todas estas obligaciones, al igual que la de ejercer la actividad que proyecta por un período mínimo de 1 año y en el porcentaje de la superficie a construir, se harán constar en la escritura de compraventa, de forma que el incumplimiento de cualquiera de ellas, facultará a esta Entidad Pública para instar la resolución de la misma o exigir al comprador una indemnización igual al precio de la parcela.

6. El comprador también se obliga a integrarse en la Entidad de Conservación del Polígono o en su caso Comunidad de Propietarios y a satisfacer a dicha Entidad o Comunidad los gastos de conservación en proporción a su cuota de participación.

7. Todos los gastos, contribuciones, impuestos o arbitrios que se deriven del otorgamiento de la escritura de compraventa y de su inscripción en el Registro de la Propiedad a excepción del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, serán de cuenta del comprador, así como los que se deriven de la constitución de hipoteca en su caso, e igualmente serán de su cuenta o del deudor hipotecario los que se ocasionen en su día por la carta de pago y cancelación de hipoteca, los judiciales y extrajudiciales a que diere lugar el incumplimiento y mora del deudor hipotecario, incluidas las costas, honorarios y derechos del Letrado y Procurador. 

8. El comprador satisfará el IVA al tipo vigente sobre el precio de la compraventa, y lo abonará íntegramente junto con la entrada del precio de la parcela.

9. Para cuantas cuestiones surjan en orden a la interpretación y ejecución de la escritura y expresamente en relación a la ejecución de la hipoteca, las partes se someten a la competencia de los Juzgados y Tribunales que correspondan a la localidad donde se halle ubicada la actuación industrial, como renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.



El solicitante conoce y acepta el precio de la compraventa, el tipo de interés del aplazado si lo hubiere y demás condiciones técnicas y jurídicas de la compraventa.

	Conforme:



Fdo.:






Fecha:

PAGO CONTADO

Dos modalidades:

· Entrega inicial del 100% del precio de la parcela en el plazo fijado en la oferta de compraventa.

· Entrega inicial del 20%, el 80% restante se abonará a la formalización de la escritura pública de compraventa.

Bonificación del 5 % sobre el precio de venta de la parcela para todas las operaciones con pago al contado.

Todas las operaciones irán gravadas con el 16 % de IVA, que se abonará de una sola vez, junto con el pago del precio de la parcela o a la formalización de la escritura. 

PAGO APLAZADO

· La entrega inicial podrá ascender al  20%-  30%-  40%-  50% del precio de la parcela. 

· Periodo máximo de aplazamiento hasta 10 años para la adquisición de suelo, y 12 años para la adquisición de naves.

· Tipo de interés nominal aplicado del  5% para cuotas de amortización mensuales (TAE- 5,1162 %), trimestrales (TAE 5,0945%) y semestrales (TAE 5,0625 %).  

· Cuotas de amortización constantes mensuales, trimestrales o semestrales.

· Todas las operaciones irán gravadas con el 16,00 % de IVA sobre el precio de la parcela, que se abonará de una sola vez, junto con la entrega inicial.

· Podrá  cancelarse anticipadamente la operación, sin gastos ni penalizaciones, abonando la cantidad pendiente de pago en concepto de precio, así como los intereses devengados hasta la fecha. 

· Asimismo, podrá realizarse la cancelación parcial de un mínimo del 10% del precio de la parcela, sin gastos ni penalizaciones, reduciéndose la cuantía de las cuotas pendientes de pago. 

1. Plan de Empresa o Memoria.- Es un requisito imprescindible para formular peticiones de parcelas y su objetivo es la descripción detallada del proyecto de la empresa a implantarse en el suelo objeto de la petición. Por si es de utilidad, proponemos unos puntos básicos o indicaciones que, entendemos, debería recoger el mencionado Plan de Empresa..

· Actividad a desarrollar en la parcela. Descripción.

· Justificación de la necesidad. Nueva, ampliación o traslado.

· Construcción. Superficie, tipo edificación y fechas.

· Empleo. Mano de obra, actual y futura. Previsiones.

· Inversión, En la construcción, instalaciones, maquinaria.

· Tecnologías y medio ambiente. Aportaciones a incorporar.

· Experiencia. Antecedentes en la actividad empresarial.

· Potencia de electricidad estimada como necesaria.

· Descripción de cualquier otro tema considerado de interés.

· Aportación de justificación o documentación que acredite la situación descrita.

2. Tramitación.- SEPES emitirá el documento de venta correspondiente, caso de resultar adjudicatario de la parcela. La compraventa deberá perfeccionarse en el plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de dicho documento, con los ingresos de entrega inicial e IVA para las operaciones con precio aplazado y del precio de la compraventa e IVA para las de pago de contado. En el caso de operaciones de contado con pago a la firma de la escritura, deberán ingresar el 20% del precio de la parcela dentro del plazo de los 30 días naturales señalado en la oferta de compraventa. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado la aceptación de la oferta, la misma quedará nula y sin efecto alguno y con pérdida de la fianza.

3. Lugar de presentación de solicitudes:

	>
	 
 
 
	>
	Registro de SEPES

Paseo de la Castellana, 91

Madrid


 
4. Información:

	>
	 
 
 
	>
	En SEPES

Atención Comercial

Paseo de la Castellana, 91

Madrid

Teléfono: 91 4186086

E-Mail: atencion.comercial@sepes.es


En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos pasarán a formar parte de un fichero de titularidad de SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo cuya finalidad es poder gestionar adecuadamente los clientes de la entidad.

Asimismo le indicamos que Ud. Tiene derecho a acceder a este fichero y a rectificar o cancelar sus datos por medio de comunicación escrita a la siguiente dirección: Pº de la Castellana, 91 28046, MADRID.
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Entidad Estatal de Suelo





